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Ley orgánica sobre el derecho de las mujeres 
a una vida libre de violencia 
 

Ley Nacional 25.929 – Ley de Parto Humanizado 
 
Ley 26.485 - Ley de protección integral para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los 
ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales 

Ley General de Acceso a una Vida Libre de Violencia 
(Nacional) 
 
LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 
 
LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

LEY DE ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA LAS 
MUJERES EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

Esta ley en el cuerpo de la misma hace referencia a la VO, 
definiéndola así: 
Violencia obstétrica,consistente en determinadas formas de 
maltrato debidamente definidas en la norma, ejecutados en 
contra de la mujer antes y durante el parto o durante una 
emergencia obstétrica. 
 
Artículo 15, punto 13:Violencia obstétrica: Se entiende por 
violencia obstétrica la apropiación del cuerpo y procesos 
reproductivos de las mujeres por personal de salud, que se 
expresa en un trato deshumanizador, en un abuso de 
medicalización y patologización de los procesos naturales, 
trayendo consigo pérdida de autonomía y capacidad de 
decidir libremente sobre sus cuerpos y sexualidad, 
impactando negativamente en la calidad de vida de las 
mujeres. 

Ley 26.485, Artículo 6. Violencia obstétrica: aquella que 
ejerce el personal de salud sobre el cuerpo y los procesos 
reproductivos de las mujeres, expresada en un trato 
deshumanizado, un abuso de medicalización y 
patologización de los procesos naturales, de conformidad 
con la Ley 25.929. 

El 30 de abril de 2014, el Senado de la República aprobó 
dictámenes que modifican(reformas y adiciones) la Ley 
General de Acceso a una Vida Libre de Violencia.  
 
Ley General:  
Artículo 6: Violencia obstétrica es toda acción u omisión 
por parte del personal médico y de salud que dañe, 
lastime, denigre o cause la muerte a la mujer durante el 
embarazo, parto y puerperio. 
 
Ley Guanajuato:  
Artículo 5, VIII. Violencia obstétrica: es todo acto u omisión 
intencional, por parte del personal de salud, que dañe, 
lastime o denigre a la mujer durante el embarazo y parto, 
así como la negligencia en su atención médica; 
 
Artículo 6. Ámbitos de la violencia: IV. Institucional: es 
cualquier tipo de violencia contra la mujer consistente en 
actos u omisiones cometidos por los servidores públicos 
de cualquier orden de gobierno. 
 
Ley Veracruz: 
Artículo 7, punto VI: violencia obstétrica: Apropiación del 
cuerpo y procesos reproductivos de las mujeres por 
personal de salud, que se expresa en un trato 

http://www.isp.gov.ve/salud/leyes/ley_organica_de_la_mujer.pdf
http://www.isp.gov.ve/salud/leyes/ley_organica_de_la_mujer.pdf
http://www.isp.gov.ve/salud/leyes/ley_organica_de_la_mujer.pdf
http://www.unicef.org/argentina/spanish/ley_de_parto_humanizado.pdf
http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/150000-154999/152155/norma.html
http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/informacion/boletines/12513-senado-aprueba-sancionar-violencia-obstetrica.html
http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/informacion/boletines/12513-senado-aprueba-sancionar-violencia-obstetrica.html
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Programas/Provictima/1LEGISLACI%C3%93N/2Estatal/Guanajuato/mujeres.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Programas/Provictima/1LEGISLACI%C3%93N/2Estatal/Guanajuato/mujeres.pdf
http://docs.mexico.justia.com.s3.amazonaws.com/estatales/veracruz/ley-numero-235-de-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia-para-el-estado-de-veracruz.pdf
http://docs.mexico.justia.com.s3.amazonaws.com/estatales/veracruz/ley-numero-235-de-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia-para-el-estado-de-veracruz.pdf
http://docs.mexico.justia.com.s3.amazonaws.com/estatales/veracruz/ley-numero-235-de-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia-para-el-estado-de-veracruz.pdf
http://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info-Parlamentaria/L-3.pdf
http://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info-Parlamentaria/L-3.pdf
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deshumanizador, en un abuso de medicalización y 
patologización de los procesos naturales, trayendo consigo 
pérdida de autonomía y capacidad de decidir libremente 
sobre sus cuerpos y sexualidad; se consideran como tal, 
omitir la atención oportuna y eficaz de las emergencias 
obstétricas, obligar a la mujer a parir en posición supina y 
con las piernas levantadas, existiendo los medios 
necesarios para la realización del parto vertical, 
obstaculizar el apego precoz del niño o niña con su madre 
sin causa médica justificada, negándole la posibilidad de 
cargarlo y amamantarlo inmediatamente después de 
nacer, alterar el proceso natural del parto de bajo riesgo, 
mediante el uso de técnicas de aceleración, sin obtener el 
consentimiento voluntario, expreso e informado de la 
mujer y practicar el parto por vía de cesárea, existiendo 
condiciones para el parto natural, sin obtener el 
consentimiento voluntario, expreso e informado de la 
mujer 

Ley Chiapas: 

Artículo 6, punto VII:Violencia Obstétrica.- Apropiación del 
cuerpo y procesos reproductivos de las mujeres por 
personal de salud, que se expresa en un trato 
deshumanizador, en un abuso de medicalización y 
patologización de los procesos naturales, trayendo consigo 
pérdida de autonomía y capacidad de decidir libremente 
sobre sus cuerpos y sexualidad; se consideran como tal, 
omitir la atención oportuna y eficaz de las emergencias 
obstétricas, obligar a la mujer a parir en posición supina y 
con las piernas levantadas, existiendo los medios 
necesarios para la realización del parto vertical, 
obstaculizar el apego precoz del niño o niña con su madre 
sin causa médica justificada, negándole la posibilidad de 
cargarlo y amamantarlo inmediatamente después de 
nacer, alterar el proceso natural del parto de bajo riesgo, 
mediante el uso de técnicas de aceleración, sin obtener el 
consentimiento voluntario, expreso e informado de la 
mujer y practicar el parto por vía de cesárea, existiendo 



GRUPO DE TRABAJO PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA OBSTÉTRICA  
DEFINICIÓN DE VIOLENCIA OBSTÉTRICA   El Parto es Nuestro. Año 2014. 

VENEZUELA ARGENTINA MÉXICO 

condiciones para el parto natural. 

Artículo 7, punto II. Violencia en el ámbito institucional: 
Son los actos u omisiones de las y los servidores públicos 
de cualquier orden de gobierno que discriminen o tengan 
como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio 
de los derechos humanos de las mujeres, así como su 
acceso al disfrute de políticas públicas destinadas a 
prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar los 
diferentes tipos de violencia. 

Artículo 51. Violencia obstétrica. Se considerarán actos 
constitutivos de violencia obstétrica los ejecutados por el 
personal de salud, consistentes en: 
 
1.- No atender oportuna y eficazmente las emergencias 
obstétricas. 
2.- Obligar a la mujer a parir en posición supina y con las 
piernas levantadas, existiendo los medios necesarios para la 
realización del parto vertical. 
3.- Obstaculizar el apego precoz del niño o niña con su 
madre, sin causa médica justificada, negándole la 
posibilidad de cargarlo o cargarla y amamantarlo o 
amamantarla inmediatamente al nacer. 
4.- Alterar el proceso natural del parto de bajo riesgo, 
mediante el uso de técnicas de aceleración, sin obtener el 
consentimiento voluntario, expreso e informado de la 
mujer. 
5.- Practicar el parto por vía de cesárea, existiendo 
condiciones para el parto natural, sin obtener el 
consentimiento voluntario, expreso e informado de la 
mujer. 

 La ley General penaliza además la negligencia en la 
atención médica que se exprese en un trato 
deshumanizado, en un abuso de medicalización y 
patologización de los procesos naturales, como 
emergencias obstétricas; practica del parto por vía de 
cesárea, pese a existir condiciones para el parto natural; el 
uso de métodos anticonceptivos o esterilización sin que 
medie el consentimiento voluntario; obstaculizar sin causa 
médica justificada el apego precoz del niño o niña con su 
madre, negándole la posibilidad de cargarlo y 
amamantarlo inmediatamente después de nacer. 

 

 Ley Nacional 25.929, ARTICULO 2º - Toda mujer, en relación 
con el embarazo, el trabajo de parto, el parto y el postparto, 
tiene los siguientes derechos: 
a) A ser informada sobre las distintas intervenciones 
médicas que pudieren tener lugar durante esos procesos de 
manera que pueda optar libremente cuando existieren 
diferentes alternativas. 

En algunos lugares se indica que otros Estados han 
legislado la VO, pero en los documentos oficiales no lo 
hemos localizado: 

REGLAMENTO DE LA LEY ESTATAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE GENERO 
DEL ESTADO DE OAXACA 

http://vidasinviolencia.inmujeres.gob.mx/sites/default/files/reglamento%20acceso%20Oaxaca.pdf
http://vidasinviolencia.inmujeres.gob.mx/sites/default/files/reglamento%20acceso%20Oaxaca.pdf
http://vidasinviolencia.inmujeres.gob.mx/sites/default/files/reglamento%20acceso%20Oaxaca.pdf
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b) A ser tratada con respeto, y de modo individual y 
personalizado que le garantice la intimidad durante todo el 
proceso asistencial y tenga en consideración sus pautas 
culturales.  
c) A ser considerada, en su situación respecto del proceso de 
nacimiento, como persona sana, de modo que se facilite su 
participación como protagonista de su propio parto.  
d) Al parto natural, respetuoso de los tiempos biológico y 
psicológico, evitando prácticas invasivas y suministro de 
medicación que no estén justificados por el estado de salud 
de la parturienta o de la persona por nacer.  
e) A ser informada sobre la evolución de su parto, el estado 
de su hijo o hija y, en general, a que se le haga partícipe de 
las diferentes actuaciones de los profesionales.  
f) A no ser sometida a ningún examen o intervención cuyo 
propósito sea de investigación, salvo consentimiento 
manifestado por escrito bajo protocolo aprobado por el 
Comité de Bioética.  
g) A estar acompañada, por una persona de su confianza y 
elección durante el trabajo de parto, parto y postparto.  
h) A tener a su lado a su hijo o hija durante la permanencia 
en el establecimiento sanitario, siempre que el recién nacido 
no requiera de cuidados especiales.  
i) A ser informada, desde el embarazo, sobre los beneficios 
de la lactancia materna y recibir apoyo para amamantar.  
j) A recibir asesoramiento e información sobre los cuidados 
de sí misma y del niño o niña.  
k) A ser informada específicamente sobre los efectos 
adversos del tabaco, el alcohol y las drogas sobre el niño o 
niña y ella misma.  
 

LEY DE LAS MUJERES PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA DEL 
ESTADO DE DURANGO 
 
LEY PARA EL ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE PUEBLA 

 Ley Nacional 25.929, ARTICULO 3º - Toda persona recién 
nacida tiene derecho:  
a) A ser tratada en forma respetuosa y digna. 
b) A su inequívoca identificación.  
c) A no ser sometida a ningún examen o intervención cuyo 
propósito sea de investigación o docencia, salvo 
consentimiento, manifestado por escrito de sus 
representantes legales, bajo protocolo aprobado por el 

 

http://www.conavim.gob.mx/work/models/CONAVIM/Resource/312/1/images/DURANGO.pdf
http://www.conavim.gob.mx/work/models/CONAVIM/Resource/312/1/images/DURANGO.pdf
http://www.colpos.mx/wb/images/Meg/Montecillo/Nor/lap.pdf
http://www.colpos.mx/wb/images/Meg/Montecillo/Nor/lap.pdf
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Comité de Bioética.  
d) A la internación conjunta con su madre en sala, y a que la 
misma sea lo más breve posible, teniendo en consideración 
su estado de salud y el de aquélla.  
e) A que sus padres reciban adecuado asesoramiento e 
información sobre los cuidados para su crecimiento y 
desarrollo, así como de su plan de vacunación.  
 

 Ley Nacional 25.929, ARTICULO 4º - El padre y la madre de la 
persona recién nacida en situación de riesgo tienen los 
siguientes derechos:  
a) A recibir información comprensible, suficiente y 
continuada, en un ambiente adecuado, sobre el proceso o 
evolución de la salud de su hijo o hija, incluyendo 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento.  
b) A tener acceso continuado a su hijo o hija mientras la 
situación clínica lo permita, así como a participar en su 
atención y en la toma de decisiones relacionadas con su 
asistencia.  
c) A prestar su consentimiento manifestado por escrito para 
cuantos exámenes o intervenciones se quiera someter al 
niño o niña con fines de investigación, bajo protocolo 
aprobado por el Comité de Bioética.  
d) A que se facilite la lactancia materna de la persona recién 
nacida siempre que no incida desfavorablemente en su 
salud.  
e) A recibir asesoramiento e información sobre los cuidados 
especiales del niño o niña. 

 

   

 


